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Dieciocho de enero de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2020-00022-00

En el proceso ordinario Laboral de la referencia, promovido por OCTAVIO

ANTONIO ARCILA LUJAN en contra de CALZADO GRULLA e INDUSTRIA DE

CALZADO BOTAS DE SEGURIDAD MILITAR BSM S.A.S., de conformidad a las

medidas de dirección del proceso, se encontró que en el presente caso el

demandante realizó los trámites para surtir la notificación personal en los términos

del Decreto 806 de 2020, sin que se haya podido efectivamente surtir la misma;

por lo que, con el fin de dar celeridad al trámite procesal, se hace necesario

REQUERIR a la parte demandante, con el fin de que remita con destino a esta

Judicatura, el Certificado de Existencia y Representación de las demandadas

actualizado, previo a ordenar la citación para notificación personal.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 004

hoy 19 de enero de 2023 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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